
    

El 
Te

lé
gr

af
o 

( 
mi
ér
co
le
s 

14
 

de
 
no
vi
em
br
e 

de
l 

20
12
 

2 
G
a
c
e
t
a
 
va
ri
os
 

  

  

Sereraroencia 
e COMPAÑIAS. 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL CAPITAL Y REFOR- 
MA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA MORATUR T.U.R.S. S.A. 

  

Se comunica al publico que la compañia MORATUR T.U.A.S, SA,, au- 
mento su capita) suscmo por NUEVE MIL DOSCIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y reformó su estatuto por 
escritura pubíica otorgada ante el Notario Trigesimo Octavo del canton 

Guayaquil, el 3 de octubre de 2012 Fue aprobada por la Supermtenden- 
cra de Compañías, mediante Resolucion No SCAJ-DJCG-12 0006898 
el 13 de noviembre del 2012 

El capital suscrito actual es DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, está dividido en MIL acciones de DIEZ DÓLA- 
RES cada una de ellas y el capital autorizado es de VEINTE MIL DÓLA- 

RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Ademas se reforman 
los siguientes articulos “ARTÍCULO QUINTO - CAPITAL SOCIAL El capr- 
tal social de la Compañía se divide en CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRH 
TO Y PAGADO EL CAPITAL AUTORIZADO de la Compañia es de VEIN» 
TE MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$20.000 00), y estará dividido, cuando este integramente suscnto, 
en DOS MIL (2 000) ACCIONES ordmaras, nominativas e indmisibles 
El CAPITAL AUTORIZADO no podrá exceder de dos veces aj vafor del 
CAPITAL SUSCRITO EL CAPITAL SUSCRITO, gue nunca podrá superar 
al capital autorizado, debera estar pagado siempre, cuando menos, en 

el vemteinco por ciento de su valor, debiendo pagarse el saldo en un 

plazo no mayor de dos años ARTICULO SEXTO, oracion final ( ) Para 

el efecto de la liquidacion, la Junta General nombrará un liquidador pr” 

cipal y uno suplente y, hasta que lo haga, actuará como tal el Presidente 

de la Compañia o quien hiciere sus veces ARTÍCULO NOVENO Toda 
convocatona a fos accionistas, para las seslones de Junta General se 
hara mediante aviso publicado por la prensa, suscrito por el Presidente, 

o quien haga sus veces en la torma y con los requisttos que determ- 

nan la Ley y los Reglamentos ARTICULO DECIMO La Junta General 
no podra considerarse legalmente constuida para deliberar en primera 

convocatoria, si no esta representada, por los concurrentes a ella, por lo 

menos la mitad del capital pagado ARTÍCULO DUODECIMO - Son atrr- 
buciones de la junta general de accionistas a) Nombrar al Presidente, 

al Gerente General y al Comusano, b) Aceptar las renuncias o excusas 

de los nombrados funcionarios o, removerlos cuando estime conventen- 

te, ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO - El Presidente y el Gerente General 
accionstas o no seran elegidos por la Junta General, por un período de 

eimco años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente 

Guayaquil, 13 de Noviembre del 2012 

Ab. Victor Anchundia Places 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

(105587)   
  

 


